
Sociedad de Caza de Olot y Comarca

El Gobernador Civil de Gerona, en relación a lo es
tablecido en el artículo 9 de la Orden de 10 de julio de 
1970 del Ministerio de Agricultura, previamente aseso
rado por el Consejo Provincial de Caza y Pesca, ha 
acordado que el ejercicio de la caza menor en esta 
provincia durante la temporada 1970-71 se ajuste a las 
siguientes normas:

1? - Caza menor en general. Desde el día 11 de oc
tubre hasta el primer domingo de febrero.

2 .a - Aves acuáticas (incluidas becadas, becacinas, 
avefrías, chorlitos y demás palmípedos y zancudas). 
Desde el día 11 de octubre hasta el primer domingo de 
marzo. A partir del cierre de la temporada hábil de caza 
menor, las aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagu
nas, embalses, albuferas y terrenos pantanosos.

3 .a - En la provincia de Gerona el ejercicio de la caza 
menor incluidas las aves acuáticas, durante el periodo 
comprendido entre el día 11 de octubre y el primer do
mingo de febrero, queda limitado a jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional.

4 .a - Codorniz y tórtola. - Para la caza de estas espe 
oes se delimitan las siguientes zonas, que pertenecen 
a esta comarca de Olot:

CASTELLFULLIT 
SAN JAIME ARGELAGUER » 

BESALU
no Fluviá5

6 .a ZONA: Comprendida desde Castellfuiiit de la Ro
ca a Besalú, por carretera cruce con el Fluviá en Cas- 
tellfullit, por ei Fluviá hasta e! cruce con la carretera 
en Besalú.

7 .a ZONA: Sector comprendido entre la carretera de 

Olot a San Juan de las Abadesas, desde el puente de 
Riera de Riudaura hasta la Cantina o cruce de carrete
ra de Ripoll en su límite Norte. Desde este punto hasta 
la localidad de Riudaura al Oeste. Siguiendo todo el 
llano de La Pina hasta el pie de la montaña hasta el 
límite Sur con carretera de Olot a Santa Coloma de Par
nés, hasta el cruce de carretera de San Privat de Bas y 
de este cruce hasta San Privat de Bas al Este.

El resto de las zonas de la provincia se publicarán 
en el próximo número.
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LAS PRESAS

FECHAS DE APERTURA
La Zona 1.a: El día 30 de agosto hasta el 20 de se

tiembre.
Queda prohibida la caza de la paloma en toda la pro

vincia hasta el período hábil para la caza menor en 
general.

Zonas restantes: 15 de agosto al 13 de setiembre.

desde luego

Frigoríficos
Calentadores servicio seguro
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